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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem
004092019

17/02/2022ROMAN PERDOMO YAGUEGERMAN ESCOBAR CASTAÑEDAEjecutivo Singular

005894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem
004102019

17/02/2022ELMER HERRERACOOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

NO  RELEVA  DEL  CARGO  DE  CURADORA  A
IVONNE  XIMENA  CAMACHO

005894141001 Auto  de  Trámite
005192019

17/02/2022EIDER RAMIREZGLORIA ELSA VIDARTE CLAROSEjecutivo Singular

005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
007442019

17/02/2022WILLIAM DUSSAN PASCUASBRYAN EDUARDO JIMENEZ ALZATEEjecutivo Singular

005894141001 Auto  440  CGP
007632019

17/02/2022JOSE RAMOS ALVARADO RAMIREZBANCOMPARTIR S.A.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  Corre  Traslado  Incidente  Nulidad.
007712019

17/02/2022SANDRA MILENA ANGEL CAMPOSJORGE ELIECER LLANOS MURCIAEjecutivo Singular

NO  RELEVA  DEL  CARGO  DE  CURADORA  A
IVONE  XIMENA  CAMACHO

005894141001 Auto  de  Trámite
007732019

17/02/2022GLORIA LILIANA CHAVARRO 
PALENCIA

AGRUPACION HI MACROPROYECTO 
BOSQUES DE SAN LUIS

Ejecutivo Singular

DECRETA  PRUEBAS  Y  FIJA  FECHA  PARA  EL  04 
DE  ABRIL  DE  2022  A  LAS  9  AM

005894141001 Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia
008092019

17/02/2022MAURICIO VANEGAS URBANOCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
008242019

17/02/2022LUZ MARINA CALDERON MEDINAJAIME SANCHEZ SUAREZEjecutivo Singular

005894141001 Auto  Fija  Fecha  Remate  Bienes
008752019

17/02/2022VICTOR ALFONSO JIMENEZ 
RODRIGUEZ

CESAR AUGUSTO CAMPOS 
FAJARDO

Divisorios

DEL  24  DE  JUNIO  DE  2021.  SE  REPONE  AUTO 
DEL  25  DE  MARZO  DE  2021.  

005894141001 Auto  declara  ilegalidad  de  providencia
009072019

17/02/2022FREDDY GUSTAVO PAJOY MARTINEZCOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
009612019

17/02/2022SOFI LORENNY RIVERA TEJADACONJUNTO CERRADO RESEVAS  
BOTANICA MONTEMADERO

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  aprueba  liquidación
009912019

17/02/2022DIEGO RAMIREZ RODRIGUEZRF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  resuelve  Solicitud
009952019

17/02/2022HAMILTON ARLEN VALENCIACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 
DEL HUILA

Ejecutivo Singular

A  LA  ABOGADA  DANIELA  RODRIGUEZ  SAMBONI
005894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem

010012019
17/02/2022PEDRO CRUZ ESPINOSABAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular

EL  AUTO  DEL  15  DE  DICIEMBRE  DE  2021
005894141001 Auto  decide  recurso

000712020
17/02/2022YONEIDER EDUARDO SERRATO 

LEMUS
CLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

A  LA  ABOGADA  MARÍA  PAULA  ORTEGA 
CUÉLLAR

005894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem
001302020

17/02/2022CARLOS A. RIVERACOOPERATIVA NACIONAL 
EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  Designa  Curador  Ad  Litem
002102020

17/02/2022VICTOR JULIO ANDRADE ALARCONPRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
APORTE Y CREDITO MULTILATINA

Ejecutivo Singular

005894141001 Auto  440  CGP
002142020

17/02/2022CARLOS MIGUEL SILVA LARABANCO COMERCIAL AV VILLAS S.AEjecutivo Singular

A  la  ejecutada
005894141001 Auto  tiene  por  notificado  por  conducta  concluyente

002322020
17/02/2022MARIA MAGDALENA ALDANA VARGASTERESA DE JESUS JARAMILLO 

OLAVE
Ejecutivo Singular



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  18 de febrero de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  007  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : GERMAN ESCOBAR CASTAÑEDA 

DEMANDADO  : ROMAN PERDOMO YAGUE 

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2019-00409-00   

 

En atención a que el Curador nombrado por este despacho no aceptó la 

designación que se le hiciera, procede el despacho a designar nuevo Curador Ad Litem, 

por lo que se nombra a la abogada DANIELA CHARRY GOMEZ, identificada con la Cedula 

de Ciudadanía No. 1075303809 y Tarjeta Profesional No. 343.986, en el cargo obligatorio de 

CURADOR AD LITEM del demandado ROMAN PERDOMO YAGUE; profesional que se podrá 

localizar a través del correo electrónico daniela.charryg@campusucc.edu.co, el cual figura 

reportada en el Registro de Abogados Inscritos en el Departamento del Huila, quien 

desempeñará el cargo en forma gratuita. La designada deberá concurrir inmediatamente 

a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual 

se compulsaran las copias a la autoridad disciplinaria competente (Art. 48.7 del Cód. 

General del Proceso). El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la designada 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, tal como 

lo indica la norma en cita. Por Secretaria comuníquese.  

 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
AMR 

. 
  
  
 
  
 
 
                    
 

  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
OFICIO No. 00402 

 

 

 
Señor(a) ABOGADA 

DANIELA CHARRY GOMEZ  

Email.  daniela.charryg@campusucc.edu.co 

Ciudad.- 
 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado por GERMAN 

ESCOBAR CASTAÑEDA, con c.c. No. 79.504.650, en contra de ROMAN PERDOMO YAGUE, 

con C.C. No. 4.914.188.- 

Rad. No. 41-001-41-89-005-2019-00409-00 

 
 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, de conformidad con lo 

resuelto por el Despacho en el proveído de la fecha, se le DESIGNÓ como Curador Ad 

Litem dentro del proceso de la referencia, para que represente al demandado ROMAN 

PERDOMO YAGUE, con C.C. No. 4.914.188.  

 

Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo reglado 

en el Cód. General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de esta comunicación, si se encuentra inmersa dentro de la causal 

descrita en el numeral 7 del artículo 47 de la norma en cita.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 
 
 

_AMR 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  18 de febrero de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  007  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA 

DEMANDADO  : ELMER HERRERA 

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2019-00410-00   

 

En atención a que el Curador nombrado por este despacho no aceptó la 

designación que se le hiciera, procede el despacho a designar nuevo Curador Ad Litem, 

por lo que se nombra a la abogada PAULA ANDREA MALDONADO TIQUE, identificada con 

la Cedula de Ciudadanía No. 1.075.292.262 y Tarjeta Profesional No. 343.988, en el cargo 

obligatorio de CURADOR AD LITEM del demandado ELMER HERRERA; profesional que se 

podrá localizar a través del correo electrónico pawa1995@hotmail.com, el cual figura 

reportada en el Registro de Abogados Inscritos en el Departamento del Huila, quien 

desempeñará el cargo en forma gratuita. La designada deberá concurrir inmediatamente 

a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual 

se compulsaran las copias a la autoridad disciplinaria competente (Art. 48.7 del Cód. 

General del Proceso). El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que la designada 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, tal como 

lo indica la norma en cita. Por Secretaria comuníquese.  

 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
AMR 

. 
  
  
 
  
 
 
                    
} 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
OFICIO No. 00413 

 

 

 
Señor(a) ABOGADA 

MARIA VICTORIA GONZALEZ RODRIGUEZ  

Email.  victoriagonzales04@hotmail.com 

Ciudad.- 
 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado por COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA con NIT. 89110067, en contra de 

ELMER HERRERA, con C.C. No. 12.136.607.- 

Rad. No. 41-001-41-89-005-2019-00410-00 

 
 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, de conformidad con lo 

resuelto por el Despacho en el proveído de la fecha, se le DESIGNÓ como Curador Ad 

Litem dentro del proceso de la referencia, para que represente al demandado ELMER 

HERRERA, con C.C. No. 12.136.607.  

 

Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo reglado 

en el Cód. General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de esta comunicación, si se encuentra inmersa dentro de la causal 

descrita en el numeral 7 del artículo 47 de la norma en cita.   

 

 

Atentamente, 

 

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 
 
 

_AMR 

 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  18 de febrero de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  007  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : GLORIA ELSA VIDARTE CLAROS 

DEMANDADO  : EIDER RAMIREZ 

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2019-00519-00   

 

En atención al memorial de la abogada IVONNE XIMENA CAMACHO RAMIREZ, en el 

cual no acepta la asignación como curadora Ad- Litem, este despacho SE ABSTIENE DE 

RELEVARLA DEL CARGO, toda vez las pruebas aportadas no son suficientes para demostrar 

que ya cuenta con los 5 procesos que refiere la ley, en su lugar debe probar que está 

actuando como tal dentro de los procesos.  

Por Secretaria comuníquese.  

 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
AMR 

. 
  
  
 
  
 
 
                    
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
OFICIO No. 00411 

 

 

 
Señor(a) ABOGADA 

IVONNE XIMENA CAMACHO RAMIREZ  

Email.  ivoximena@gmail.com  

Ciudad.- 
 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado por GLORIA ELSA 

VIDARTE CLAROS, en contra de EIDER RAMIREZ 

Rad. No. 41-001-41-89-005-2019-00519-00 

 
 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, de conformidad con lo 

resuelto por el Despacho en el proveído de la fecha, el despacho dispuso: 

 

“SE ABSTIENE DE RELEVARLA DEL CARGO, toda vez las pruebas aportadas no son 

suficientes para demostrar que ya cuenta con los 5 procesos que refiere la ley, en su lugar 

debe probar que está actuando como tal dentro de los procesos.”  

 

 

Atentamente, 

 

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 
 
 

_AMR 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BRYAN EDUARDO JIMENEZ ALZATE 

DEMANDADO:  WILLIAM DUSSAN PASCUAS 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00744-00 

 

Visto el certificado de libertad y tradición expedido por el INSTITUTO DE 

TRASNPORTE Y TRÁNSITO DEL HUILA, de los vehículos identificados con placas 

EPB-289 y HZF-483 y que fuere aportado por la parte actora, se colige que la 

medida de embargo que fue decretada por este Despacho sobre los 

precitados vehículos, fue debidamente registrada, y por ende, se procederá a 

ordenar la retención de la misma. 

 

Así las cosas, el Juzgado, 

                     

                                                   D I S P O N E: 

 
PRIMERO.- DECRETAR LA RETENCION del vehículo automotor de marca CHEVROLET, tipo 

SEDAN, modelo 2002, color ROJO PERLADO, No. de motor K10A-297874, de placas EPB-

289, denunciado como de propiedad de WILLIAM DUSSAN PASCUAS identificado con 

C.C. No. 12.134.575. 

 

LIBRESE oficio al Comandante Departamento de Policía Nacional SIJIN a los correos 

electrónicos deuil.sijin@policia.gov.co y menev-sijin-graut@policia.gov.co, así como a la 

parte actora al correo electrónico ikalome1991@hotmail.com.        

 

SEGUNDO.- DECRETAR LA RETENCION del vehículo automotor de marca NISSAN, tipo 

CAMPERO PATROL 70 ZKL, modelo 1983, color GRIS BLANCO, No. de motor P567782, de 

placa HZF-483, denunciado como de propiedad de WILLIAM DUSSAN PASCUAS 

identificado con C.C. No. 12.134.575. 

 

LIBRESE oficio al Comandante Departamento de Policía Nacional SIJIN a los correos 

electrónicos deuil.sijin@policia.gov.co y menev-sijin-graut@policia.gov.co, así como a la 

parte actora al correo electrónico ikalome1991@hotmail.com. 

  

Cúmplase, 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Oficio Nro. 0359 

 

 

Señor 
COMANDANTE DEPARTAMENTO POLICIA NACIONAL 

SIJIN – SECCIÓN AUTOMOTORES 

deuil.sijin@policia.gov.co  

menev-sijin-graut@policia.gov.co  

ikalome1991@hotmail.com  

Ciudad.- 
 

Ref.: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de BRYAN EDUARDO JIMENEZ ALZATE 

identificado con C.C. No. 1.006.462.258 en contra de WILLIAM DUSSAN PASCUAS 

identificado con C.C. No. 12.134.575. 

 

Radicado No. 41001-41-89-005-2019-00744-00 

 
 

Le comunico que este despacho judicial por auto calendado el día 4 de 

noviembre de 2021 se decretó “(…) LA RETENCIÓN del vehículo automotor de marca 

CHEVROLET, tipo SEDAN, modelo 2002, color ROJO PERLADO, No. de motor K10A-

297874, de placas EPB-289, denunciado como de propiedad de WILLIAM DUSSAN 

PASCUAS identificado con C.C. No. 12.134.575.” y “(…)LA RETENCIÓN del vehículo 

automotor de marca NISSAN, tipo CAMPERO PATROL 70 ZKL, modelo 1983, color GRIS 

BLANCO, No. de motor P567782, de placa HZF-483, denunciado como de propiedad de 

WILLIAM DUSSAN PASCUAS identificado con C.C. No. 12.134.575.” 

 

Sírvase proceder de conformidad oportunamente. 

 

 Atentamente, 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria. - 
/JDM 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCOMPARTIR S.A. 

DEMANDADO:   JOSE RAMOS ALVARADO RAMÍREZ 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00763-00    

  

La parte demandante BANCOMPARTIR S.A., identificada con Nit. No. 

860.025.971-5, actuando a través de apoderado judicial, incoa demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de JOSE RAMOS ALVARADO 

RAMIREZ identificado con C.C. No. 11.439.185, con el fin de obtener el pago de 

una obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión 

(Pagaré) que desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada 

en esta ciudad. 

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de 

pago calendado veinticinco (25) de octubre de dos mil diecinueve (2019), 

ordenándose cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los 

intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total 

de la obligación; igualmente se decretaron las medidas previas solicitadas, 

cumpliéndose para tal fin los requisitos del artículo 599 del Estatuto General del 

Proceso.  

 

El Despacho encuentra que se notificó por aviso el auto que libró mandamiento 

de pago al señor JOSE RAMOS ALVARADO RAMIREZ identificado con C.C. No. 

11.439.185, quienes en su oportunidad, dejaron trascurrir en silencio el término 

que tenía para pagar y/o excepcionar de conformidad con la Constancia 

Secretarial que antecede, la cual comunica que se encuentra más que 

vencido el término de 10 días, que le concede la ley al demandado para que 

pague y/o excepcione.  

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del 

Proceso, se ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva (antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de a los 

señores JOSE RAMOS ALVARADO RAMIREZ identificado con C.C. No. 11.439.185, 

por las sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago.  

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 18 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 007, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con 

fundamento en el artículo 446 del Cód. General del Proceso.  

 

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. 

Incluyéndose en la liquidación respectiva como agencias en derecho la suma 

de $1.300.000 M/cte., de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del 

Cód. General del Proceso. 

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 
 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 18 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 007 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  JORGE ELIÉCER LLANOS MURCIA 

DEMANDADA:  MARÍA DEL PILAR CLEVES  

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00771-00 

 

Del escrito de nulidad que antecede, presentado por el acreedor prendario LUIS ENRIQUE 

CAMACHO CABRERA, córrase traslado a las partes, por el término de tres (3) días, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 129 del Código General del Proceso.  
 
Anexo.- Escrito de Nulidad. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez 
 

MCG 

 

 

 

  

 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

SECRETARIO 



Señor  
JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS MULTIPLES DE NEIVA HUILA 
Dr. Ricardo Alonso Álvarez Padilla 
E.S.D. 
 

REFERENCIA ESCRITO HACIENDO VALER CONDICIÓN DE ACREEDOR 

PRENDARIO – CREDITO DE VEHÍCULO AUTOMOTOR 

SOPORTADO CON LETRA DE CAMBIO.  

SOLICITUD DE NULIDAD POR VIOLACIÓN AL DEBIDO 

PROCESO Y SILENCIO GUARDADO FRENTE A LA PETICIÓN DE 

LEVANTAMIENTO DE EMBARGO DEPRECADA EL DÍA 12 DE 

ENERO DE 2021, REITERADA MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 

NOVIEMBRE DE 2021.  

DEMANDANTE JORGE ELIECER LLANOS MURCIA 

DEMANDADO  MARIA DEL PILAR CLEVES DIAZ Y OTRA 

RADICADO 2019-00771 

 
 
Cordial saludo,  
 
 
LUIS ENRIQUE CAMACHO CABRERA, identificado con la cédula de ciudadanía No.  
83.233.957 de Palermo Huila,  actuando en calidad acreedor prendario el vehículo de tipo 
automóvil de marca OPTRA ADV 1.6 4P DE PLACAS GHA 326 DE PALERMO HUILA, 
NUMERO DE MOTOR F16D31804011, NUMERO DE SERIE 9GAJJ52629B108227, 
MODELO 2009,  según lo acredito con la copia de la tarjeta de propiedad del mismo, 
respetuosamente y en virtud de lo ordenado por su Juzgado en auto de fecha 25 de 
noviembre de 2021, notificado por estado el día 26 siguiente, y, encontrándome dentro del 
término oportuno para hacer valer la obligación que a la fecha tiene la señora María del Pilar 
Cleves Díaz, por concepto del contrato de compraventa del vehículo automotor antes 
referenciado, soportado mediante la letra de cambio que se adjunta al presente escrito, y, 
que en múltiples oportunidades he allegado a su Despacho, para efectos de reclamar mi 
derecho como acreedor prendario y legítimo propietario del citado automóvil, procedo a 
concurrir ante su honorable Despacho con el fin de solicitarle se sirva garantizar mis 
derechos como acreedor prendario dentro del presente proceso, y en ese efecto, proceda a 
realizar la entrega del tan citado automotor, para efectos de saldar el crédito que 
actualmente tiene la señora Cleves Díaz con el suscrito acreedor, por la suma total de 
$18.000.000.  
 
Lo anterior con fundamento en los siguientes HECHOS:  
 
1. Que el día 29 del mes de julio del año 2019, la señora María del Pilar Cleves Díaz y el 
señor Luis Enrique Camacho Polanco, celebraron contrato de compraventa del vehículo tipo 
automóvil de marca OPTRA ADV 1.6 4P DE PLACAS GHA 326 DE PALERMO HUILA, NUMERO 
DE MOTOR F16D31804011, NUMERO DE SERIE 9GAJJ52629B108227, MODELO 2009; 



pactándose por este automotor la suma de $18.000.000 M/CTE. Dicha obligación quedó 
contenida en una LETRA DE CAMBIO suscrita por la demandada el día 29 de julio de 2019.  
 
2. Que como forma de pago del vehículo objeto de la compraventa, las partes pactaron que 
su pago se realizaría de la siguiente forma: i) A la firma del contrato, la compradora haría 
entrega de la suma inicial de $8.000.000 M/CTE; ii) El día 30 de agosto del año 2019, la 
compradora efectuaría el pago de la suma de $2.000.000; iii) El día 30 de septiembre del 
año 2019, la compradora pagaría la suma de $1.000.000 M/CTE, para finalmente dejar un 
saldo de $7.000.000 M/CTE, que la compradora se comprometió a cancelar en cuotas de 
$500.000 mensuales, con sus respetivos intereses (fijados en una tasa del 2%).  
 
3. Que, pese a lo acordado en el contrato de compraventa de vehículo automotor, la señora 
María del Pilar Cleves Díaz, no cumplió con los pagos acordados para la cancelación del 
vehículo objeto del contrato de compraventa, ni con el pago de intereses, por lo que, en 
contra de esta se inició cobro pre jurídico para la cancelación de la suma de DIEZ MILLONES 
DE PESOS ($10.000.000) M/CTE, por concepto de capital, más la suma CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS SIETE MIL PESOS ($4.707.000) M/CTE, por concepto de intereses de mora, 
más la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) M/CTE, por concepto de la cláusula 
penal por el incumplimiento del contrato; más la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL PESOS ($1.293.000) M/CTE,, por concepto de la póliza de todo riesgo 
que fue adquirida por mi prohijado, el señor Luis Enrique Camacho Polanco, para el vehículo 
objeto de compraventa; para un total a pagar de DIECIOCHO MILLONES ($18.000.000).  
 
4. Que como quiera que la obligación contenida en la letra de cambio se encuentra vencida 
(desde el 30 de septiembre de 2020) y la demandada, es decir, la señora MARÍA DEL PILAR 
CLEVES DIAZ, hasta la fecha no le ha sido posible cancelar en efectivo, el valor total de la 
obligación, esto es, ni el capital, ni los intereses pactados, se hace necesario ejecutar el 
título de valor, para obtener el pago total de la obligación, la cual, vale resaltar tiene como 
prenda el vehículo automotor de marca OPTRA ADV 1.6 4P DE PLACAS GHA 326 DE 
PALERMO HUILA, NUMERO DE MOTOR F16D31804011, NUMERO DE SERIE 
9GAJJ52629B108227, MODELO 2009. 

 
Que en virtud de la PRENDA que actualmente reposa sobre el vehículo automóvil de marca 
OPTRA ADV 1.6 4P DE PLACAS GHA 326 DE PALERMO HUILA, NUMERO DE 
MOTOR F16D31804011, NUMERO DE SERIE 9GAJJ52629B108227, MODELO 
2009, al suscrito le asiste el derecho ejecutar el contrato de compraventa del vehículo 
automotor y la letra de cambio que se suscribió por la suma de $18.000.000,  en virtud de 
los derechos PRIMOGENIOS Y PREVALENTES que tengo sobre el referido vehículo, dada 
mi calidad de ACREEDOR PRENDARIO.  
 
Ello, vale resaltar conforme al Art. 1869 del Código Civil que faculta al acreedor para 
ejercitar las acciones que competan al dueño de la cosa pignorada para 
reclamarla o defenderla incluso contra tercero y a potestades que nacieron del 
negocio jurídico celebrado entre el señor Luis Enrique Camacho Cabrera y la señora María 
del Pilar Cleves Díaz, el cual es ley para las partes.  
 
En virtud de lo anterior, comedidamente le solicito al señor Juez, de ser procedente, se sirva 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de la señora MARÍA DEL PILAR CLEVES 



DÍAZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.117.489.836, y a favor del señor LUIS 
ENRIQUE CAMACHO POLANCO, en calidad acreedor de la obligación contenida en la letra 
de cambio suscrita por la ejecutada el día 29 de julio de 2019, por la suma de DIECIOCHO 
MILLONES DE PESOS ($18.000.000). 
 
Así mismo, ruego a su señoría se sirva dar trámite a la solicitud LEVANTAMIENTO DE LA 

MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo antes referido, la cual 
ha sido solicitado por el suscrito en dos oportunidades, 

la primera de ellas, mediante escrito radicado el 12 de 

enero de 2021, y la segunda radicada el día 12 de 

noviembre de 2021 y, en virtud de ello, declarar la nulidad 
de lo actuado en el presente proceso, desde el auto que ordenó 

librar despacho comisorio para efectuar el secuestro del 

vehículo automotor del cual soy acreedor prendario, y cuya 

solicitud de levantamiento había presentado nueve meses 
antes de que se emitiera dicho auto por parte de su Despacho, 

si antes haber resuelto la petición de levantamiento, radicada, 

el día 12 de enero de 2021, por lo que me vi nuevamente en la 

obligación de deprecarla de nuevo en el mes de noviembre de 
ese mismo año, en los siguientes términos:  

 

“teniendo en cuenta que mediante auto de fecha 28 de octubre de 2019, notificado por 

estado el día 29 siguiente, su Despacho ordenó Agregar el Despacho Comisorio, mediante 
el cual se realizó el secuestro del referido vehículo, marca OPTRA ADV 1.6 4P DE PLACAS 
GHA 326 DE PALERMO HUILA, NUMERO DE MOTOR F16D31804011, NUMERO DE 
SERIE 9GAJJ52629B108227, MODELO 2009; diligencia en la cual, por 
desconocimiento de la práctica de la misma, el suscrito no logró presentarse para hacer la 
respectiva OPOSICIÓN como legítimo propietario y acreedor prendario del citado 
vehículo, dada la prenda que poseo frente al mismo y la dación en pago mediante 
la cual se me entregó el referido automotor; no obstante, cabe denotar que dicha 
circunstancia, es decir, mi oposición a la retención del referido automotor, la he venido 
dando a conocer al  honorable señor Juez, desde tiempos previos a la práctica de la citada 
diligencia, sin que hasta al momento dicha calidad hasta la fecha haya sido reconocida por 
el Honorable Despacho.  
 
Por lo tanto, y como quiera que el precitado artículo señala claramente que si un tercero 
“que no estuvo presente en la diligencia de secuestro solicita al juez del conocimiento, 
dentro de los veinte (20) días siguientes a la práctica de la diligencia, si lo hizo el juez 
de conocimiento o a la notificación del auto que ordena agregar el despacho 
comisorio, que se declare que tenía la posesión material del bien al tiempo en que aquella 
se practicó, y obtiene decisión favorable. La solicitud se tramitará como incidente, en el cual 



el solicitante deberá probar su posesión”, comedidamente le solicito levantar dicha medida 
previa fijación de caución y hacer la entrega del vehículo objeto de petición al suscrito 
acreedor prendario y legítimo propietario y poseedor del mismo.  
 
En efecto, como lo he venido haciendo conocer al honorable señor Juez, mediante sendas 
peticiones que a la fecha no han sido resueltas, dado que en el presente caso, el suscrito 
memorialista no solo es el legítimo y real propietario del referido vehículo, dada la prenda 
que actualmente tengo sobre el citado automotor, sino que también, para la fecha en que 
se efectuó la aprehensión del mismo,  ya existía un acuerdo de dación en pago mediante la 
cual se me había entregado nuevamente el referido automotor1, respetuosamente le solicito 
proceder conforme a lo establece la norma aquí invocada para efectos de que se me haga 
entrega del mismo, previa fijación de caución por parte de su Despacho.  
 
Finalmente, y aunque las piezas que aquí adjunto, ya obran en el plenario, me permito 
allegar nuevamente la tarjeta de propiedad del vehículo marca OPTRA ADV 1.6 4P DE 
PLACAS GHA 326 DE PALERMO HUILA, NUMERO DE MOTOR F16D31804011, 
NUMERO DE SERIE 9GAJJ52629B108227, MODELO 2009, en la cual se registra la 
calidad de acreedor prendario que actualmente poseo frente al mismo, la letra de cambio 
suscrita con la señora María del Pilar Cleves Díaz, documento de dación en pago y sus 
antecedentes, el contrato de compraventa del referido vehículo automotor y el formulario 
del secuestro del mismo.   
 
 

 
 
 

                                                                 
1  La dación en pago que fue suscrita con la señora María del Pilar Cleves Díaz, el día 28 de noviembre de 2020.  
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  18 de febrero de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  007  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 
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Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : AGRUPACION H-I DEL MACROPROYECTO BOSQUES DE SAN LUIS 

DEMANDADO  : GLORIA LILIANA CHAVARRO PALENCIA 

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2019-00773-00   

 

En atención al memorial de la abogada IVONNE XIMENA CAMACHO RAMIREZ, en el 

cual no acepta la asignación como curadora Ad- Litem, este despacho SE ABSTIENE DE 

RELEVARLA DEL CARGO, toda vez las pruebas aportadas no son suficientes para demostrar 

que ya cuenta con los 5 procesos que refiere la ley, en su lugar debe probar que está 

actuando como tal dentro de los procesos.  

Por Secretaria comuníquese.  

 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
AMR 

. 
  
  
 
  
 
 
                    
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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Neiva, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
OFICIO No. 00410 

 

 

 
Señor(a) ABOGADA 

IVONNE XIMENA CAMACHO RAMIREZ  

Email.  ivoximena@gmail.com  

Ciudad.- 
 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado por AGRUPACION 

H-I DEL MACROPROYECTO BOSQUES DE SAN LUIS, en contra de GLORIA LILIANA 

CHAVARRO PALENCIA  

Rad. No. 41-001-41-89-005-2019-00773-00 

 
 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, de conformidad con lo 

resuelto por el Despacho en el proveído de la fecha, el despacho dispuso: 

 

“SE ABSTIENE DE RELEVARLA DEL CARGO, toda vez las pruebas aportadas no son 

suficientes para demostrar que ya cuenta con los 5 procesos que refiere la ley, en su lugar 

debe probar que está actuando como tal dentro de los procesos.”  

 

 

Atentamente, 

 

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 
 
 

_AMR 
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Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA 

DEMANDADO  : MAURICIO VANEGAS URBANO 

FERNANDO CARDENAS ALVIRA 

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2019-00809-00   

 

 

En tratándose de un proceso ejecutivo de mínima cuantía con excepciones, como 

es el presente caso, disponen los arts. 443 y 392 del Código General del Proceso, que el 

funcionario judicial en el auto que cita a la audiencia única, debe en el mismo acto, 

decretar las pruebas legalmente pedidas por las partes. Así las cosas, es menester entonces 

proceder al decreto de las pruebas y fijar fecha para la realización de la audiencia única 

de que trata el artículo 392 ibídem. 

 

En consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: DECRETAR LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

 

PRUEBAS PEDIDAS EN LA DEMANDA PRINCIPAL. 

 

Documentales: 

 

Los documentos que obran en el expediente del folio 8 al 23 del cuaderno principal, 

por haber sido aportados con la demanda. 

 

 

PRUEBAS PEDIDAS EN EL ESCRITO DE EXCEPCIONES. 

 

Interrogatorio de parte: 

 

De los demandados MAURICIO VANEGAS URBANO y FERNANDO CARDENAS ALVIRA. 

 

PRUEBAS PEDIDAS EN EL DESCORRE DE LAS EXCEPCIONES. 

 

No se solicitaron pruebas con el descorre de las excepciones. 

 

 

SEGUNDO: FIJAR la hora de las nueve (09:00) de la mañana del día lunes, cuatro (04) 

del mes de abril del año 2022, para que tenga lugar la Audiencia Inicial de que trata el 

artículo 372, a fin de dirimir la Litis promovida. De conformidad con lo previsto en el 

mentado artículo, la cual se realizará en forma virtual a través de la aplicación Microsoft 

Teams, razón por la cual dentro de los cinco (5) días hábiles previos a la realización de la 

audiencia, se les remitirá a los apoderados el link de acceso al correo que tengan 

registrado ante el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: EXHORTAR a los apoderados judiciales y/o partes aquí involucradas con el 

fin de que remitan al correo institucional de este despacho judicial, el correo electrónico 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 18 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  007 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

por medio del cual accederán a la audiencia virtual, advirtiendo que, si no es suministrada 

esta información, la audiencia se adelantará dejando constancia de su inasistencia. 

  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
_AMR 

. 
  
  
 
  
 
 
                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

   

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  JAIME SANCHEZ SUAREZ 

DEMANDADO:   LUZ MARINA CALDERON MEDINA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2019-00824-00    

 

Atendiendo la solicitud de medida previa, y por ser procedente, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que estén 

depositados o llegaren a depositarse en las Cuentas de Ahorro, Corrientes o cualquier 

otro título bancario o financiero de la demandada LUZ MARINA CALDERON MEDINA 

identificada con C.C. No. 55.055.245 en los Bancos Agrario, Bogotá, Colpatria, 

Bancolombia, Av Villas, BBVA, Popular, Occidente, Davivienda, Caja Social, Coonfie y 

Coofisam de esta ciudad. LÍBRESE los oficios correspondientes con destino a las 

entidades y con copia a la parte actora al correo electrónico gevarmen@hotmail.com.  

 

Limítese la medida decretada en la suma de ($10.000.000 M/Cte). 

 

Notifíquese y cúmplase   

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 18 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 007, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

  

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Neiva, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Oficio No. 0351 

 

Señor (es) 

GERENTE BANCO 
BANCO DE OCCIDENTE juridica@bancodeoccidente.com.co  

   SVillamizar@bancodeoccidente.com.co  

   EmbargosBogota@bancodeoccidente.com.co  

BANCO BBVA notifica.co@bbva.com  

BANCO DAVIVIENDA notificacionesjudiciales@davivienda.com  

BANCO CAJA SOCIAL notificaciones@bancocajasocial.com  

   notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co 

BANCO DE BOGOTA rjudicial@bancodebogota.com.co  

BANCOLOMBIA  notificacijudicial@bancolombia.com.co  

BANCO POPULAR S.A. embargos@bancopopular.com.co 

BANCO AV VILLAS embargoscaptacion@bancoavvillas.com.co 
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Ref.: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía de JAIME SÁNCHEZ SUAREZ identificada con C.C. No. 

83.055.866 en contra de LUZ MARINA CALDERON MEDINA identificada con C.C. No. 55.055.245. 

Radicado No. 41001-41-89-005-2019-00824-00 

 

Le comunico que este despacho judicial por auto calendado el día de hoy se decretó 

“el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que estén depositados o llegaren a depositarse 

en las Cuentas de Ahorro, Corrientes o cualquier otro título bancario o financiero de la 

demandada LUZ MARINA CALDERON MEDINA identificada con C.C. No. 55.055.245 en 

los Bancos Agrario, Bogotá, Colpatria, Bancolombia, Av Villas, BBVA, Popular, 

Occidente, Davivienda, Caja Social, Coonfie y Coofisam de esta ciudad. 

 

Limítese la medida decretada en la suma de ($1.500.000 M/Cte).” 

 

Sírvase tomar nota del embargo y la retención, y poner de los dineros a disposición del 

despacho en la cuenta 410012041008 del BANCO AGRARIO.  

 Atentamente, 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria. - 
/JDM 
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Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : DIVISORIO 

DEMANDANTE  : CESAR AUGUSTO CAMPOS FAJARDO 

DEMANDADO  : VICTOR ALFONSO JIMENEZ RODRIGUEZ 

RADICADO  : 41-001-41-89-005-2019-00875-00 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado demandante, el Juzgado 

ORDENA EL REMATE del BIEN INMUEBLE identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

200-213636, el cual se encuentra embargado, secuestrado y avaluado dentro del sub 

judice.  

 

Frente al Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica decretado el Gobierno 

Nacional causada por el nuevo coronavirus SARS-COV-2, se adoptaron medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, dentro de las cuales se destaca el artículo 7° del Decreto 806 de 2020, mediante 

el cual dispuso que las audiencias deben realizarse utilizando los medios tecnológicos que 

se tienen al alcance, por lo que la diligencia de remate se hará por la plataforma Lifezise, 

para lo cual en el respectivo aviso se dispondrá el link al cual deben ingresar los 

interesados, en aras de garantizar el debido proceso.  

 

Al respecto, si bien el Artículo 14 del Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020, 

del Consejo Superior de la Judicatura, señaló que “Para la realización de las audiencias de 

remate, el funcionario judicial a cargo de la diligencia coordinará con la dirección 

seccional correspondiente, la recepción física de los sobres sellados para garantizar la 

confidencialidad de la oferta en los términos de los artículos 450 y siguientes del Código 

General del Proceso; hasta tanto se habiliten los mecanismos electrónicos, la diligencia se 

adelantará por medios técnicos de comunicación simultánea.”; y en la Circular 

DESAJNEC20-96 del 1 de octubre de 2020, la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Neiva, indicó que “se autorizará el ingreso de los usuarios para 

que se dirijan a los Despachos Judiciales de las sedes judiciales respectivas, con ocasión a 

la recepción de las ofertas, previa solicitud de autorización del despacho ante esta 

Dirección Ejecutiva Seccional al correo htovarc@cendoj.ramajudicial.gov.co”; la Circular 

DESAJNEC20-97 del 5 de octubre de 2020, informó que no es permitido el ingreso a las 

sedes judiciales quienes padezcan diabetes, enfermedad cardiovascular, incluida 

hipertensión arterial y accidente cerebrovascular, VIH, cáncer, enfermedad pulmonar 

obstructiva crónica (EPOC); que usen corticoides o inmunosupresores; que tengan mal 

nutrición (obesidad o desnutrición); que sean fumadores; mayores de 60 años o mujeres en 

estado de gestación, y de ninguna persona que presente o manifieste tener afecciones 

respiratorias o fiebre, por ende, para facilitar la participación, se realizará la diligencia en 

forma virtual, como ya se indicó.  

 

Posteriormente, día a día, mes por mes, se dictan diferentes medidas con el fin de que la 

justicia, en medio de la tragedia, no se paralice totalmente, sin embargo, pese a los 

esfuerzos las cosas no pueden marchar on la dinámica requerida. 

 

Fundado en lo anterior, es necesario dar impulso a las actuaciones judiciales pese al 

contexto indicado, razón por la cual el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1) SEÑALAR, la hora de las 3:00 PM del día MARTES, CINCO (05) de ABRIL de DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), para llevar a cabo DILIGENCIA DE REMATE del BIEN INMUEBLE 

identificado con la matrícula inmobiliaria No. 200-213636, debidamente embargado, 

secuestrado y avaluado en este proceso.  

 

Dicho bien inmueble fue avaluado en la suma de DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE. ($216.677.580 M/CTE), 

y será postura admisible la que cubra el setenta por ciento (70%) de dicho valor, conforme 
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lo establece el artículo 448 CGP, previa consignación del cuarenta por ciento (40%) de que 

trata el Artículo 451 ibídem. 

 

La subasta se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino luego de transcurrida por lo 

menos una hora, advirtiéndoles a los postores que deberán allegar a la subasta el valor del 

cuarenta por ciento (40%) mencionado y el valor de su oferta, conforme se interpreta del 

Artículo 452 ejusdem. 

 

Quienes se encuentren interesados en hacer postura, deberán enviar al correo electrónico 

del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co,  copia del título de depósito judicial 

correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del avaluó respectivo, 

fotocopia de su documento de identidad, y la respectiva postura indicando el correo 

electrónico mediante el cual recibe notificaciones, en formato PDF de forma cifrada (con 

contraseña), dentro de la hora en que se llevará a cabo la subasta. 

 

Una vez transcurrido dicho lapso, en aras de abrir y leer las ofertas, el interesado deberá 

asistir a la diligencia y allí suministrar la clave asignada al documento, cuando el despacho 

se lo solicite, una vez vencido el término de la hora. 

 

En caso de que se quiera remitir la oferta dentro de los cinco (5) días anteriores al día y 

hora del remate, el interesado deberá allegarla en formato PDF de forma cifrada (con 

contraseña), al email del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, y hacerse 

presente en la audiencia, para informar dicha situación en el chat y suministrar la clave, y 

proceder al desarrollo de la misma.  

 

En aras de garantizar la confidencialidad de la postura, se advierte que, sólo se tendrán en 

cuenta aquellas que se remitan en formato PDF de forma cifrada (con contraseña).  

 

2) PREVÉNGASE a los oferentes que, a quien se le adjudique el bien objeto de remate, 

deberá acudir al Palacio de Justicia, al día sexto (06) siguiente a la diligencia, a la hora 

que se le indique en la diligencia, a fin de hacer entrega de la postura allegada al 

correo electrónico institucional del Despacho, junto con el título de depósito judicial 

original correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del avaluó 

respectivo, fotocopia de su documento de identidad, así como del comprobante del 

pago del valor restante y del impuesto del cinco por ciento (5%).  

 

3) ELABÓRESE, por secretaría, el respectivo aviso de remate, con las advertencias aquí 

indicadas. 

 

4) PUBLÍQUESE el remate en el Diario La Nación o Diario del Huila a elección del 

ejecutante, conforme lo indica el Artículo 450 CGP. Por secretaría, remítase el aviso de 

remate al correo electrónico de la parte actora.  

 

5) PÓNGASE en conocimiento de las partes y de terceros interesados que, de adjudicarse 

los bienes rematados, el adquiriente deberá cancelar el cinco por ciento (5%) sobre el 

valor del remate a título de impuesto como lo indica el Artículo 12 de la Ley 1743 de 

2014. 

 

 

NOTIFÍQUESE.- 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  

 
AMR 

 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva,  18 de febrero de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  007  hoy a las SIETE de la mañana.    

            

 

 

SECRETARIO 
 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 
  
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIO 
 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS  

Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA,  

 

H A C E     S A B E R 

 
Que dentro del proceso Ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía propuesto por CESAR 

AUGUSTO CAMPOS FAJARDO identificado con c.c. No. 1110484506 (Apod. CARLOS 

MAURICIO VARGAS VEGA) contra LUZ AMANDA GONZALEZ DE JIMENEZ, identificada con la 

Cedula de Ciudadanía No. 24.114.652 y VICTOR ALGONSO JIMENEZ RODRIGUEZ, 

identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 9.510.600, bajo radicado 41-001-41-89-005-

2019-00875-00; secuestre designado VICTOR JULIO RAMIREZ, con Celular 316 4607547, 

Dirección: Calle 19 No. 46 - 80 Neiva, mediante auto calendado el 17 de febrero de dos mil 

veintidós (2022) fijó la hora de las 3:00 P.M del día  MARTES, CINCO (05) de ABRIL de DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), para llevar a cabo la diligencia de remate del siguiente bien: 

 

BIEN A REMATAR 

  

Se trata del BIEN INMUEBLE, identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 200-

213636 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, con dirección Calle 23ª 

No. 34 BIS 27 L- 17 M-2ª-1.  

AVALÚO 

 

El Bien Inmueble está avaluado en la suma de DOSCIENTOS DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE. ($216.677.580 M/CTE). 

 

LICITACIÓN 

 

La subasta se iniciará a la hora indicada y no se cerrará sino luego de transcurrida por lo 

menos una hora. Adviértaseles a los postores que deberán allegar a la subasta el valor del 

cuarenta por ciento (40%) mencionado y el valor de su oferta en sobre cerrado, conforme 

lo indica el Artículo 452 ejusdem. 

 

Se ha de advertir, que quienes se encuentren interesados en hacer postura, deberán enviar 

al correo electrónico del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, copia del título 

de depósito judicial correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del 

avaluó respectivo, fotocopia de su documento de identidad, y la respectiva postura 

indicando el correo electrónico mediante el cual recibe notificaciones, en formato PDF de 

forma cifrada (con contraseña), dentro de la hora en que se llevará a cabo la subasta. 

 

Una vez transcurrido dicho tiempo, en aras de abrir y leer las ofertas, el interesado deberá 

asistir a la diligencia y allí suministrar la clave asignada al documento, cuando el despacho 

se lo solicite, una vez vencido el término de la hora. 

 

En caso de que se quiera remitir la oferta dentro de los cinco (5) días anteriores al día y 

hora del remate, el interesado deberá allegarla en formato PDF de forma cifrada (con 

contraseña), al correo electrónico del Juzgado, cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 

hacerse presente en la audiencia, para informar dicha situación en el chat y suministrar la 

clave, y proceder al desarrollo de la misma.  

 

En aras de garantizar la confidencialidad de la postura, se advierte que, sólo se tendrán en 

cuenta aquellas que se remitan en formato PDF de forma cifrada (con contraseña).  

 

ENLACE PARA INGRESO A LA AUDIENCIA DE REMATE 

 

El link para el ingreso a la audiencia de remate es https://call.lifesizecloud.com/13511907  

 

RECOMENDACIONES PARA ACCEDER A LA DILIGENCIA VIRTUAL 
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Se pone de presente a los interesados que se deben seguir los siguientes pasos en aras de 

lograr hacerse parte de la diligencia virtual: 

1. Dar clic en el enlace que se comparte en el acápite “ENLACE PARA INGRESO A LA 

AUDIENCIA DE REMATE”. 

2. Dar clic en “ACEPTAR” para usar la cámara y el audio del aplicativo LIFE SIZE. 

3. De no poder acceder con éstos, dirigirse al icono de candado en la parte superior 

izquierda de la pantalla, junto al vínculo, dar clic en “configuración de sitios” y darle 

permitir en los iconos de cámara y de audio. 

4. Una vez tenga habilitado el uso de la cámara y el audio, llene los espacios de 

nombre (y/o calidad en la que asiste), sin necesidad de aportar correo electrónico. 

5. Una vez haya llenado los espacios, dele clic en “aceptar” en el recuadro inferior 

izquierdo, y posteriormente en UNIRSE A LA REUNIÓN. 

6. De ingresar mediante teléfono móvil, debe descargar la aplicación LIFE SIZE 

directamente de la tienda de aplicaciones, y seguir los pasos que aquí se explican. 

 

AVISOS Y PUBLICACIONES 

 

A efectos del Artículo 450 de la Ley 1564 de 2012, se remite al correo electrónico de la 

parte actora, el aviso para su publicación en uno de los periódicos de más amplia 

circulación del lugar, Diario del Huila o Diario La Nación, la cual se hará un domingo con 

antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para este remate, deberá 

allegarse al plenario copia informal del diario y certificado de tradición del bien inmueble 

expedido dentro del mes anterior a la fecha de remate. 

  

ADVERTENCIA 

 

Se previene a los oferentes, que a quien se le adjudique el bien objeto de remate, deberá 

acudir al Palacio de Justicia, al día sexto (06) siguiente a la diligencia, a la hora que se le 

indique en la diligencia, a fin de hacer entrega de la postura allegada al correo 

electrónico institucional del Despacho, junto con el título de depósito judicial original 

correspondiente a la consignación del cuarenta por ciento (40%) del avalúo respectivo, 

fotocopia de su documento de identidad, así como del comprobante del pago del valor 

restante y del impuesto del cinco por ciento (5%).  

 

NOTA 

 

En aras de garantizar el derecho a la igualdad y al debido proceso, así como la 

prevalencia de pluralidad de oferentes, se pone a disposición de las personas que quieran 

hacer postura, un instructivo donde se ilustra un método para convertir archivos de Word a 

PDF de forma cifrada, el cual estará disponible en la sección de AVISOS del micrositio web 

del Juzgado (https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-de-pequenas-causas-y-

competencia-multiple-de-neiva/58).    

 

Para su respectiva publicación, se elabora el diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 

 

/AMR.- 
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Neiva, diecisiete (17) febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO – COONFIE -   

DEMANDADO:  FREDDY GUSTAVO PAJOY MARTINEZ  

RADICADO:  41-001-41-89-005-2019-00907-00 

 

De conformidad con el artículo 132 del Código General del Proceso, el Despacho 

realizará un control de legalidad sobre la actuación.  

 

ASUNTO 

 
Procede el Despacho de Oficio a declarar la ilegalidad del auto del 24 de junio de 

2021, por medio del cual desistió tácitamente del proceso ejecutivo. 

 

CONSIDERACIONES 
 

Por asuntos como el sometido a estudio la Corte Suprema de Justicia ha 

establecido por vía jurisprudencial1 una excepción fundada en que los autos 

manifiestamente ilegales no cobran ejecutoria y por consiguiente no atan al juez –

antiprocesalismo- (Cfr.  Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de 

junio 28 de 1979 MP. Alberto Ospina Botero; Sentencia No. 286 del 23 de Julio de 1987 MP. 

Héctor Gómez Uribe; Auto No. 122 del 16 de junio de 1999 MP. Carlos Esteban Jaramillo 

Schloss; Sentencia No. 096 del 24 de mayo de 2001 MP. Silvio Fernando Trejos Bueno, entre 

otras.) 

  
Esta doctrina, denominada “antiprocesal”, supone la corrección de yerros 

protuberantes dentro de la actuación procesal, cuando la construcción procesal 

no admite continuar sin la enmienda del trámite, pero sin acudir a las reglas de 

declaratoria de nulidad, pues tales reglas están sometidas al principio de 

taxatividad y de integralidad, en la medida en que la nulidad declarada afecta a 

una parte del proceso o a todo el trámite, mientras que la declaratoria de 

ilegalidad de un auto, tan solo afecta la providencia rescindida, es decir, que 

mientras la declaratoria de nulidad comprende una serie de actos procesales 

surtidos dentro de una etapa, o bien todos los actos adelantados en el proceso 

(expresión “en todo o en parte” del art. 140 del CPC), la declaratoria de ilegalidad 

de un auto por vía de su rescisión, tan sólo afecta la decisión corregida, sin que 

ello incida en los demás actos que hicieron parte de la respectiva actuación. 

 

La revocatoria de autos interlocutorios manifiestamente ilegales propende por la 

defensa del orden jurídico, de la legalidad, y en últimas, asegura la prevalencia 

del derecho sustantivo sobre las meras formas del proceso, sin embargo la 

aplicación de una excepción de estas características debe obedecer a criterios 

eminentemente restrictivos, pues de no ser así, so pretexto de enmendar cualquier 

equivocación, el operador jurídico puede resultar modificando situaciones 

jurídicas constituidas de buena fe respecto de terceros con fundamento en las 

providencias judiciales. 

 

En suma, la misma sólo procede cuando en casos concretos se verifica sin lugar a 

discusión que se está frente a una decisión manifiestamente ilegal que represente 

una grave amenaza del orden jurídico y siempre que la rectificación se lleve a 

                                                 
1 Mencionada en   la sentencia T-1274/05 Referencia: expediente T-1171367 Accionante: Alvaro Niño Izquierdo. Demandado: Juzgado 

33 Civil del Circuito de Bogotá. Magistrado Ponente: Dr. RODRIGO ESCOBAR GIL Bogotá, D. C., seis (6) de diciembre de dos mil cinco 
(2005).                                                                                                                                                                                               
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cabo observando un término prudencial que permita establecer una relación de 

inmediatez entre el supuesto auto ilegal y el que tiene como propósito 

enmendarlo. 

EL CASO CONCRETO 

  
Revisado el expediente, se tiene por caso concreto, el haberse decretado el 

desistimiento tácito sin que se hubiere resuelto el recurso de reposición presentado 

contra el auto de requerimiento del 25 de marzo de 2021.  

 

En ese orden de ideas, se observa la configuración de una causal de nulidad, 

conforme el artículo 133 en su numeral 6 del Código General del Proceso, al omitirse 

correr traslado del recurso de reposición, así como resolver el medio de 

impugnación ordinaria de reposición.  

 

Partiendo de lo anterior, el Despacho procederá a dejar sin efectos el auto del 24 

de junio de 2021, por medio del cual se desistió de la acción, por cuanto la etapa 

procesal anterior no ha concluido, consecuentemente, se resolverá el recurso de 

reposición presentado por la apoderada de la parte ejecutante, para así continuar 

con el proceso de la referencia.  

 

Así las cosas, el recurso de reposición planteado por el demandante tiene por 

fundamento la existencia de una medida cautelar decretada por el despacho sin 

que a la fecha se hubiera comunicado, así como la solicitud del escaneo de dicho 

oficio en aras de consumar la medida cautelar.  

 

A este recurso se le corrió traslado el 08 de febrero de 2022, sin que a la fecha se 

haya pronunciado el demandado.  

 

Identificados los argumentos esgrimidos por la recurrente, el Despacho encuentra 

que los mismo son acertados, habida cuenta el artículo 317 del Código General del 

Proceso veta a las autoridades judiciales para requerir al demandante en aras de 

notificar a la parte demandada. Al respecto, el artículo precisa:  

 

“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en 

los siguientes eventos: 

 

1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamiento en 

garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a 

instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o 

de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, 

el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 

mediante providencia que se notificará por estado. 

 

(…) 

 

El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para 

que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén 

pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas 

cautelares previas.” (Negrilla por fuera del texto) 

De la normativa citada se desprende que no era procedente requerir al 

demandante, lo anterior por cuanto aun habían medidas cautelares decretadas 
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pero no comunicadas, motivo por el cual acierta la libelista en lo esbozado dentro 

del recurso de reposición.  

 

Consecuentemente, se dejará sin efecto el auto por medio del cual se decretó el 

desistimiento tácito de la acción, y repondrá el auto del requerimiento adiado el 

25 de marzo de 2021.  Por lo anterior este despacho, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR SIN EFECTOS el auto calendado el 24 de junio de 2021, a través 

del cual se desistió de la acción ejecutiva, conforme a lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído.  
 

SEGUNDO: REPONER el auto del 25 de marzo de 2021, por medio del cual se requirió 

a la parte demandante para la notificación del demandado, conforme lo 

expresado en antelación. 

 

TERCERO: una vez en firme, por secretaria, ELABORAR oficio comunicando la 

decisión adoptada en auto del 23 de julio de 2020, comunicándose a la entidad 

oficiada de manera inmediata.   

 

Notifíquese,  
  

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                    
 Juzgado Quinto de Pequeñas causas y Competencias Múltiples de Neiva 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 

Neiva, 18 de febrero de 2022  en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 007  
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 

SECRETARIO 

   
 

  
 
 
 
 
 
 

                                                        
 
 
 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 18 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 007  hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, febrero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: CONJUNTO CERRADO RESERVAS BOTANICA 

MONTEMADERO 

Demandado:  SOFI LORENNY RIVERA TEJADA 

Radicación:  41001418900520190096100 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación de costas, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE.-     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 
 

 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 
auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE  : CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO  : HAMILTON ARLEN VALENCIA 

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2019-00995-00    

 

 

Seria del caso resolver la solicitud allegada por la apoderada demandante, en la cual 

requiere que se libre oficio de medida cautelar de embargo y retención de la quinta parte 

del salario del demandado, con destino a POWER CABLESERVICES SAS, sin embargo, se 

observa que dicho oficio fue librado el 20 de enero de 2020, y fue retirado por KATHERINE 

CAMACHO c.c. 1004148360 el 25 de febrero de 2020.   

 

En consecuencia, esta Agencia Judicial, debe negar por improcedente la solicitud de la 

abogada Johana Patricia Perdomo.  

  

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/AMR.- 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

Neiva,  18 de febrero de 2022  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  007  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

 
  
  
 
 
 
 
                    
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 18 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 007 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  BAYPORT COLOMBIA S.A 

DEMANDADO:  PEDRO CRUZ ESPINOSA 

RADICACIÓN:        41-001-41-89-005-2019-01001-00 

 

 

En atención a que el Curador nombrado por este despacho no aceptó la designación que se le 

hiciera, procede el despacho a designar a la abogada DANIELA RODRIGUEZ SAMBONI, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 1.075.292.193, portadora de la Tarjeta Profesional No. 334.203, en  

el cargo  obligatorio de CURADOR AD-LITEM del demandado PEDRO CRUZ ESPINOSA; profesional 

que se podrá localizar a través del correo electrónico d.ani06@hotmail.com el cual figura 

reportado en el Registro de Abogados Inscritos en el Departamento del Huila, quien desempeñará 

el cargo en forma gratuita. La designada deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán las copias a 

la autoridad disciplinaria competente (Art.48. 7 del C.G.P.). El nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que la designada acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio, tal como lo indica la norma en cita. Por Secretaría comuníquese. 

 

Notifíquese, 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

Ss/MCG 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 
Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OFICIO 0400 

 

Abogada 
DANIELA RODRIGUEZ SAMBONI 

d.ani06@hotmail.com 

 
 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por la Sociedad 

BAYPORT COLOMBIA S.A, identificada con NIT No. 900.189.642-5 contra el señor PEDRO 

CRUZ ESPINOSA, con C.C.No. 1.081.398.775. 

Radicación No. 41-001-41-89-005-2019-01001-00 

 
 

Me permito comunicarle que, mediante auto de la fecha, este despacho judicial lo 

designó como CURADOR AD LITEM para que se sirva representar en este proceso a la 

demandada LILIANA MARITZA CONDE CASTRO. 

 

Por lo anterior, deberá manifestar su aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al 

recibo de la comunicación. So pena de ser sancionado(a) de conformidad con el artículo 

48, numeral 7 del C.G.P.   

 

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
MCG 
 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 
 

                             

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA  

DEMANDADO:  YONEIDER EDUARDO SERRATO LEMUS  

   EDWIN RENE CUNDA VITONAS  

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00071-00 

 

ASUNTO 

 

El Juzgado resuelve el recurso de reposición presentado por la parte 

ejecutante contra el auto del 15 de diciembre de 2021, por medio del cual 

se terminó el proceso de la referencia por pago de la obligación.  

  

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

A través de correo electrónico aportado en oportunidad, VARGAS MORA 

presenta recurso de reposición contra el auto que termina el proceso, 

habida cuenta se terminó el proceso de la obligación aun cuando existía 

un saldo a favor de la ejecutante.  

 

En ese orden de ideas, aduce que el Despacho incurrió en un error a la 

terminación del proceso por cuanto no se han cancelado el valor 

pendiente descrito en la liquidación del crédito aportada en conjunto con 

las costas aprobadas dentro del proceso.  

 

OPOSICIÓN 

 

Surtido el traslado del recurso impetrado por la parte recurrente, la 

parte demandada no se pronunció.  

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 

Se debe establecer si dentro del proceso era procedente terminar el 

proceso de la referencia conforme el artículo 461 del Código General del 

Proceso y el memorial del 04 de diciembre de 2021.   

 

TESIS DEL DESPACHO 

 

El Despacho encentrará probado que no se ha satisfecho el cumplimiento 

de la obligación asumida por el ejecutado y como consecuencia se 

deberá reponer el auto atacado. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con el art. 318 del Código General del Proceso, el recurso 

de reposición procede contra los autos dictados por el juez con el fin de 

que sean revocados o sean reformados, con expresión de las razones que 

lo sustenten.  



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 
 

                             

Descendiendo al caso concreto, se tiene por objeto de controversia el auto 

del 15 de diciembre de 2021, por medio del cual se terminó por pago de la 

obligación el presente proceso ejecutivo. Con ese punto de partida, lo 

primero a revisar es la petición del 04 de diciembre de 2021, suscrito por 

VARGAS MORA en calidad de demandante, ejerciendo su derecho de 

postulación.  

 

En ese orden de ideas, se observa que en el memorial se solicita la 

terminación del proceso, una vez se cancele el saldo de $108.154.11 y las 

costas procesales. 

 

Así las cosas, este Despacho Judicial encuentra acertado el argumento del 

libelista, máxime cuando este es potestativo del ejecutante conforme el 

artículo 461 del Código General del Proceso. Al respecto, el artículo indica:  

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente 

del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 

acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 

(Resalta el Juzgado) 

 

De lo anterior, se desprende que se debe reponer auto de la terminación, 

habida cuenta no se ha cancelado la totalidad del crédito conforme la 

liquidación aportada en conjunto con la petición de la parte.  En 

consecuencia, el Juzgado      

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: REPONER el auto del 15 de diciembre de 2021, por medio del cual 

se terminó el proceso de la referencia.  

 

SEGUNDO: Por secretaria LÍBRESE los oficios solicitando hacer caso omiso al 

levantamiento de las medidas cautelares.  
   

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
YEZS 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 
 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 18 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 007 hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

  
 
 
 
  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  
www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO RIVERA DUQUE 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2020-00130-00 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, una vez realizado el emplazamiento en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas y vencido el término de que trata el artículo 293 

del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DESIGNAR a la profesional en derecho MARÍA PAULA ORTEGA CUÉLLAR, 

identificada con C.C. No. 1.075.300977 y Tarjeta Profesional No. 347.239, quien podrá ser 

notificada en el apartado electrónico: mpaulaortegac@gmail.com.    

 

SEGUNDO: COMUNICAR esta  determinación  al togado  con  la  advertencia descrita en 

la parte motiva.   

 

TERCERO: CONCEDER el  término  de  cinco  (05)  días  para  que  el/la  profesional informe  

si  se  encuentra inmersa/o en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
MCG 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  
www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

Neiva, 18 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 007 hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  
www.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

OFICIO 0371 

 

Abogada 

MARÍA PAULA ORTEGA CUÉLLAR 

mpaulaortegac@gmail.com 
 
 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía propuesto por la COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO COONFIE, con NIT No. 891.100.656-3 contra CARLOS 

ALBERTO RIVERA DUQUE, con C.C. No. 14.318.209 

Radicación No. 41-001-41-89-005-2020-00130-00 

 
 

Me permito comunicarle que, mediante auto de la fecha, este despacho judicial lo designó 

como CURADOR AD LITEM para que se sirva representar en este proceso al demandado 
CARLOS ALBERTO RIVERA DUQUE. 

  

Por lo anterior, deberá manifestar su aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al 

recibo de la comunicación. So pena de ser sancionada de conformidad con el artículo 48   

numeral 7 del C.G.P.   

 

Atentamente, 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria 

 
MCG 
 
 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 18 de febrero de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  007 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO 

MULTILATINA 

DEMANDADO  : VICTOR JULIO ANDRADE RINCON 

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2020-00210-00   

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, una vez allegadas las 

publicaciones de emplazamiento y vencido el termino de que trata el artículo 293 del 

Código General del Proceso, procede el despacho a designar Curador Ad Litem, por lo 

que se nombra al abogado IVAN FELIPE RIVERA LOSADA, identificado con la Cedula de 

Ciudadanía No. 1.075.312.808 y Tarjeta Profesional No. 343.987, en dicho cargo, para que 

represente al demandado VICTOR JULIO ANDRADE RINCON, informándole que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando 

en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. Así, comuníquesele al profesional 

del derecho para que entre a ejercer el cargo, conforme lo indica el artículo 48-7 del 

Código General del Proceso. 

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: DESIGNAR al Profesional en Derecho IVAN FELIPE RIVERA LOSADA, 

identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 1.075.312.808 y Tarjeta Profesional No. 

343.987, quien podrá ser notificada a través de la dirección electrónica 

piperivera.ifrl@gmail.com.   

  

SEGUNDO: COMUNICAR la determinación a la abogada, con la advertencia 

descrita en la parte motiva de esta decisión. 

 

TERCERO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que la profesional informe si 

se encuentra inmersa en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

 

 

 NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-  
_AMR 

. 
  
  
 
  
 
 
                    
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 

 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 
OFICIO No. 00385 

 

 

 
Señor(a) ABOGADA 

IVAN FELIPE RIVERA LOSADA  

Email.  piperivera.ifrl@gmail.com 

Ciudad.- 
 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA adelantado por 

PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO MULTILATINA, con NIT No. 

900.816.168-6, en contra de VICTOR JULIO ANDRADE ALARCON, con C.C. No. 3.205.771.- 

Rad. No. 41-001-41-89-005-2020-00210-00 

 
 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, de conformidad con lo 

resuelto por el Despacho en el proveído de la fecha, se le DESIGNÓ como Curador Ad 

Litem dentro del proceso de la referencia, para que represente al demandado VICTOR 

JULIO ANDRADE ALARCON, con C.C. No. 3.205.771.  

 

Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo reglado 

en el Cód. General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de esta comunicación, si se encuentra inmersa dentro de la causal 

descrita en el numeral 7 del artículo 47 de la norma en cita.  

 

 

Atentamente, 

 

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 
 
 

_AMR 

 

 
 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Neiva, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A 

DEMANDADO:   CARLOS MIGUEL SILVA LARA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00214-00     

  

La parte demandante BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, identificada con NIT 

860035827-5, actuando a través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva de 

Singular de Mínima Cuantía, en contra de CARLOS MIGUEL SILVA LARA identificado con 

C.C. No. 79.370.549, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, 

aportando como sustento de su pretensión (Pagaré) que desprende una obligación 

clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad. 

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado nueve (09) de marzo de dos mil veinte (2020), ordenándose cancelar a la 

parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que 

se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación. 

 

Luego, avizora este Juzgador que el demandado se les notificó vía correo electrónico, 

y este, dejó vencer en silencio el traslado de la demanda.  

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, 

se ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva (antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra del señor CARLOS 

MIGUEL SILVA LARA identificado con C.C. No. 79.370.549, por las sumas señaladas en el 

auto de Mandamiento de Pago.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento 

en el artículo 446 del Cód. General del Proceso.  

 

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose 

en la liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $300.000 M/cte., 

de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/AMR 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 18 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 007, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 18 de febrero de 2022_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 007 
, hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, diecisiete (17) febrero del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 

CUANTÍA  

DEMANDANTE:   TERESA DE JESUS JARAMILLO OLAVE 

DEMANDADO:   MARIA MAGDALENA ALDANA VARGAS 

RADICACIÓN:   41-001-41-89-005-2020-00232-00 

  

De cara al derecho de petición del apoderado judicial de ALDANA VARGAS, y 

atendiendo a las disposiciones del artículo 301 del Código General del Proceso, el 

Despacho tendrá por notificado a través de conducta concluyente a la 

ejecutada. Como consecuencia, se prescinde del curador ad litem nombrado el 

04 de noviembre de 2021.  

 

Así mismo, se concede el término de diez días para que ejerza el derecho a la 

defensa. 

 

Se anexan los traslados.  

 

Cúmplase y notifíquese, 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

                                                                  Juez.- 

Yezs 

 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 

Republics de Colombia

Juzgado Quinto de Pequehas Causas y Competencias Multiples Neiva

Neiva, seis (6) de julio del dos mil veinte (2020)

PROCESO:
DEMANDANTE:

EJECUTiVO MINIMA CUANTIA 
TERESA DE JESUS JARAMILLO OLAVE 
C.C. No. 36.147.326
MARIA MAGDALENA ALDANA VARGAS 
C.C. No. 36.182.318 
41001-41-89-005-2020-00232-00

DEMAN DADO:

RADICACION:!
i

La anterior demanda, viene con el lleno de las formalidades legales previstas y soporta 
como titulo valor adjunto -CONTRATO DE ARRENDAMIENTO fotocopia fiel tornado del 
original que obro en proceso verbal sumario de restitucion de inmueble arrendado 
adelanto JUZGADO SEXTO DE PEGUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA 
- presta merito ejecutivo al tenor del art. 422 del C.G.P. por lo tanto el juzgado,

j

RESUELVE:

* PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA-contra , 
MARIA MAGDALENA ALDANA VARGAS, C.C. No. 36.182.318 mayor de edad y vecina de 
Neiva, y a favor de TERESA DE JESUS JARAMILLO OLAVE,C.C. No. 36.147.326
por la suma de:

$500,000.00 M/cte., por el valor del canon de arrendamiento del mes de agosto del 
2019.

$500,000.00 M/cte., por el valor del canon de arrendamiento del mes de septiembre 
del 2019.#

$500,000.00 M/cte., por el valor del canon de arrendamiento del mes de octubre del 
2019.

$500,000.00 M/cte., por el valor del canon de arrendamiento del mes de noviembre del 
2019.

$500,000.00 M/cte., por el valor del canon de arrendamiento del mes de diciembre del 
2019.

Mas los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligacion desde 5 agosto del 
2019, hasta que se verifique el pago total de la obligacion.

SE NIEGA librar la orden de pago por la clausula penal por cuanto no estd demostrado 
que dentro de un proceso verbal se haya causado.

SiQNetS *,TC6P
JQC0ISO 9001

Patacio da Justioa Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmpl08nei<a>cendoj.ramajudidal.gov.co
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Rama Judicial
Consejo Superior de ia Judicatura 

Republica de Colombia

Juzgado Quinto de Pequeitas Causasy Competencias Multiples Neiva

SEGUNDO: La anterior suma de dinero con sus intereses (fijados a la tasa maxima 
anual certificado por la superintendencia financiera), deberdn ser pagadas por el 
demandado dentro de los 5 dias siguientes al conocimiento de la presente 
providencia, advirtiendosele sobre el termino legal de 5 dias mas para que formulen 
excepciones. Corren simultdneamente.

TERCERO: Notifiqueseles este auto a la parte ejecutada, de conformidad con el art. 
290 C.G.P. y surtir el respective traslado de la demanda y sus anexos.

\CUARTO : La condena en costas se hard en su oportunidad.
N

QUINTO: TENGASE al abogado JAVIER FRANCISCO RAMIREZ VARGAS de conformidad 
con el poder otorgado.

Notifiquese

ri

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA
Juez.

Glo.

JUZGADO QUINTO DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA

Neiva. en la fecha hago constar .que, para notificar a las partes, el contenido de
la providencia anterior se fij6 el estado No. 048 a las SIETE de la manana.

Q|
UREI AKlOif—

JUZGADO QUINTO DE PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA
SECRETARiA/3/O -?/^ ayer a las CINCO de<ia tarde quedo ejecutoriado el auto 
anterior, inhabiles los dias.............(/:/£

SECRffTARld

SlQNetSiso ao'j'

9Palacio deJusbcia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email cmplO8nei@cendoj.r3majudiciaLgov.co
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JAVIER FRANCISCO RAMIREZ VARGAS 

ABOGADO
Universidad Coopezativa de Colombia 

CELULAR 314 481 3188
email: fzanciscoramirezaboqado @hotmail.com

SENOR

JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO)

E. S. D.

JAVIER FRANCISCO RAMIREZ VARGAS, identificado con la cedula de 

ciudadania No 12.126.492 expedida en Neiva (Huila) - T.P. 179.888 

C.S.J., obrando como apoderado judicial de la senora TERESA DE 

JESUS JARAMILLO OLAVE, mayor de edad, identificada con C.C. No. 
36.147.326 expedida en Neiva (Huila), mediante el presente escrito, de 

manera respetuosa me permito formular DEMANDA EJECUTIVA DE 

MINIMA CUANTIA contra la senora MARIA MAGDALENA ALDANA 

VARGAS, persona mayor de edad, identificada con C.C. No. 36.182.318 

expedida en-Neiva (Huila).

HECHOS

Primero: Las Senoras MARIA PERCIDES AREVALO BISBICUS y MARIA 

MAGDALENA ALDANA VARGAS suscribieron en mi favor un titulo valor 

representado en un contrato de arrendamiento de vivienda urbana por 

valor de $500,000 cada canon de arrendamiento,

Segundo: Conforme al contrato de arrendamiento, este documento 

presta merito ejecutivo en caso de incumplimiento del pago pactado.

Tercero: El plazo se encuentra vencido y la demandada no ha 

cancelado ni el capital ni los intereses, por lo que se da cumplimiento a 

la CLAUSULA PENAL.

Cuarto: El documento que acuso como titulo de ejecucion, CONTRATO 

DE ARRENDAMIENTO, contiene una obligacion clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar una suma de dinero.



fl
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JAVIER FRANCISCO RAMIREZ VARGAS 

ABOGADO
Univeisidad Cooperativa de Colombia 

CELULAR 314 481 3188
email: faanciscoramirezabogado @ hotmail.com

PRETENSIONES

PRIMERO: Solicito, Senor Juez, librar mandamiento de page en contra 

de la demandada MARIA MAGDALENA ALDANA VARGAS y a mi favor, 
por las siguientes sumas:

1. QUINIENTOS MIL PESOS $500,000 M/CTE por el valor del 
de arrendamiento del mes de AGOSTO DE 2019, mas los 

intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligacion, esto 

es, 5 de agosto de 2019 hasta que se satisfagan las pretensiones.
2. QUINIENTOS MIL PESOS $500,000 M/CTE por el valor del canon 

de arrendamiento del mes de SEPTIEMBRE DE 2019, mas los 

intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligacion, esto 

es, 5 de agosto de 2019 hasta que se satisfagan las pretensiones.
3. QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE $500,000 por el valor del 

. Canon de arrendamiento del mes de OCTUBRE DE 2019, mas los
intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligacion, esto 

es, 5 de agosto de 2019 hasta que se satisfagan las pretensiones.
4. QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE $500,000 por el valor del 

canon de arrendamiento del mes de NOVIEMBRE DE 2019, mas 

los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligacion, 
esto es, 5 de agosto de .2019 hasta que se satisfagan las 

pretensiones.
5. QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE $500,000 por el valor del 

canon de arrendamiento del mes de DICIEMBRE DE 2019, mas 

los intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligacion, 
esto es, 5 de agosto de 2019 hasta que se satisfagan las 

pretensiones.
6. OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO DIECISEIS PESOS 

M/CTE $828,116 por el valor de la clausula penal, mas los 

intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligacidn, esto 

es, 5 de diciembre de 2019 hasta que se satisfagan las 

pretensiones.

canon

SEGUNDO: Condenar en costas a la demandada.
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JAVIER FRANCISCO RAMIREZ VARGAS 

ABOGADO
Univezsidad Coopezativa de Colombia 

CELULAR 314 481 3188
email: fzanciscozamizezaboqado @ hotmail.com

:■i

DERECHO

Invoco como fundamento de derecho las.siguientes disposiciones:

Articulos 619 a 670 y 709 a 711 del Codigo de Comercio y 488 y 

siguientes del Codigo de Procedimiento Civil (articulos 422 y ss. del 
Codigo General del Proceso).

PROCEDIMIENTO

Se trata de un proceso ejecutivo singular de minima cuantia, 
procedimiento regulado en los articulos 488 y ss. del Codigo de
Procedimiento Civil (articulos 422 y ss, del Codigo General del Proceso).

COMPETENCIA Y CUANTIA

Es Usted competente, Senor Juez, por el lugar del cumplimiento de la 

obligacion, por el domicilio de las partes y por la cuantia, la cual estimo 

en $5,000,000

PRUEBAS

Ruego tener como prueba el contrato de arrendamiento objeto del 
presente proceso.

ANEXOS

El titulo valor mencionado, copia de la demanda para archive, escrito de 

medidas cautelares y copia de la demanda para traslado.

NOTIRCACIONES i
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JAVIER FRANCISCO RAMIREZ VARGAS 

ABOGADO
Universidad Coopeiativa de Colombia 

CELULAR 314 481 3188
email: franciscoramirezabogado @ hotmail. com

1 :

LA DEMANDANTE en la Calle 3 No. 15 A - 78 de Neiva - Huila. Bajo la 

gravedad de juramento informo que mi poderdante no tiene correo 

electrdnico.

LA DEMANDADA en la ESE CARMEN EMILIA OSPINA Carrera 22 con
Huila. Bajo la gravedad de 

juramento informo que desconocemos el correo electronico de la 

demandada.

Calle 26 Sur Barrio Canaima de Neiva

EL SUSCRITO: En la secretaria de su despacho o en la Calle 56 No. 17 - 

03 Apto. 103 Torre 2 - Conjunto El Portal del Cocli de Neiva (Huila) 

celular 314 481 3188 - email: franciscoramirezaboqado@hotmail.com

Atentamente,

JAVIER FRANOrSCy RAMIREZ VARG. 
CC>No'ri2^6.432 de fsJeiva (HiqHa^ 

TlT 170#88 dedC.SJ.
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REPUBL1CA DB COLOMBIA 
IDENURCACiON PERSONAL

CEDULA OE CIUDAOANIA

36.147:326 :t
JARAMILLO CLAVE

NUMERO

APELU006
'•'"TERESA DE JESUS

y&WRES

/*• .

19*JUN-1947FECM^Df^NAClUIEWTO

(KUILA)
UJQAfl OE NACIMIENTO
1.48 0+ F

ESTATURA 0.8. AH SEXO
18-NOV-1970KEIVA 

FECHA Y UJQAfl 06 EXPE01CION
FeaisnuooA kaomu. 
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LIQUIDACION DE
NOMINA DEL 01/01/2019 AL 28/02/2019 

DESPREND1B..E POR GRUPOS

Bit! fiiRfi;

V
EMPLEADO: 36182318

CARGO: 412-03 
GRADO:
GRUPO: 105

MARIA MAGDALENA ALDANA VARGAS 
AUX1UAR AREA DE LA SALUD

CEDULA: 36182318
SUBGRUPO: 220 P Y P CANAIMA 

SUELDO BASICO: $1,591,518,00
PROMOaON Y PREVENOON

. NOMINA: 28/02/2019

CONCERTO DEVENGAPOS PEPUCCIONES NETOAPAGAR
C001 SUELDO 30,000 $1,591,518,00 $0,00

0
AUXIUO DE AUMENTAQON

C500 APORTES SALUD OBLIGATORIA- EMPLEADO - (03 - ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD SANITAS SA)

C502 AFORTES PENSION OBLIGATORIA - EMPLEADO - (21 - 
PROTECaON)
APORTES Y AHORROS *

67 24/10/2012 (CDS - S1NDICATO)

C003 1,0000
1,0000

$60,170,00
$0,00

$0,00
$53,700,00

1,0000 $0,00 $63,700,00

C516 1,0000 $122,362,00 :
$15,915,00 
$58,000,00 
$48,447,00 

$469,745,00 
$469,745,00

$0,00 •:860403871 • ANTHOC
193 25/09/2014 (CDA - APORTES FONDO DE EMP 800131939 - FONDO DE "WPLEADOS DE LA SALUD D

77
54

340 23/04/2018 (CDB - DESCUENTOS CORPORACI89090379Q - SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 11
PRESTAMOSC520 1,0000 $0,00

577 15/12/2016 (CDB - DESCUENTOS CORPORACI89U80008 - COMFAMIUAR CAJA DE COMPENSACI6N 27/60

TOTAL NOMINA 28/02/2019: $1,651,688,00 $719,507,00 $932,181,00

TOTAL EMPLEAPO MARIA MAGPALENA ALPANA VARGAS: $1,651,688,00 $719,507,00 $932,181,00,

!

:

r

UGENCiag 6308 Telefono: 8631818 ext. 6587 Teitfono: 8631818 ext. 6200 tinea Amiga: 8632828

"Servimos con Excelencia Humana” :

(
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JAVIER FRANCISCO RAMIREZ VARGAS 

ABOGADO
Universidad Cooperativa de Colombia 

CELULAR 314 481 3188 

email: faanciscommirezaboqado @ holmail. com

Senor:

CIUDAD

.....'k'J'XS............. identificado
como aparecen al mi firjna; mayor de edad, vecinos de la ciudad de Neiva,
comedidamente otorgo poder especial amplio y suficiente al Dr. JAVIER 

FRANCISCO RAMIREZ VARGAS, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cedula de ciudadama No. 12.126.492 expedida en Neiva (Huila), 
abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 179.888 del Consejo 
Superior de la Judi^atura, para q

<rr.*Z

YO

i, nombr^ y reptesentacidn actue en
.. jthfc y/ c, /o

'/y/ J&rtO-Tznmpmceso.
Pf>U \

El abogado JAVIER FRANCISCO RAMIREZ VARGAS, queda facultado 

recibir, desistir, sustituir, reasumir, conciliar, interponer recursos, suscribir 

documentos, presente tachas y en fin para hacer todo cuanto este legalmente 
permitido en defense de mis intereses.

para

SL
C.C No. 34 (<-( }.

Acepto:

v

jay; AN CISCO RAMIREZ VARGAS
iC. 1^.126.492^6 Neiva^

DUsasi6nElecutoaSecc^
daAiimwstracitaiaflittW

Oficipa JHdiwal Hciva 
Pr2se^2si6n Person!
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. 4. Las mqar£vambimy ampliations que se hagan a! inmueble sin autcrizatian expresa de el (los) arrendadpr (e) o la destmcddn total o partial del inmueble o tea arrendada pbnparle tie •'
el.(l6s) anen'datario (s). 5. La inoirsidn reiterada de el (16s) arrendalario (s) en prccederes queafectefi la tranquilidad ciudadana de los vecinos, o la destinaddn del inmueble para Sdos tielicfr 

; «s o <!ue impliquen alguna contraventida debidamen.le coniprobados.ante la auioridad de pokia. 6. La viplacidh por el (los) arrendatario (s) de las normas del respecHvo reglamenlo d?pto-i 
! ^jedad horizontal cuando se bale deywiendas sometidas a.este rdgimen. z El (Los) arrendador (es), con el cumplimiento de lo establecido en el articulo 23 de la ley 820 de 2003 pcdra (n) dar 

terminado unilateralmente el cohtrato dearrendamienio durante tas prdirogas, previ'o aviso escritp diri^do a el {los) arrendatario (s) a travfe del senndo postal autorcado, con una antefecidn 
• ^wjnenor de Ue pf mess y el pago de una indemnizaddn equrvalente al pretio de Ires (3) mss de arrendamiento. Cumplidas estas condicions el (Is) arrendatario (s) estara (n) obligado 
^ara rstituir el Inmueble. 8.0 (Los) arrendador (s) podri (n) dar por terminado unilateralmenle el conlrato de arrendamiento a la fecha de vencimiento dd t&miho initial o desus prbrrogas 
/poando'cualquiera delassiguiente causals s'petials de restitutibn. previo aviso scrito a el (los) arrendatario (s) a travS del servido postal autorizado con una antdacibn no merrar a irs 
(3);rhess a la referida fecha de vencimiento; a) Cuando e! (los) propietario (s) 6 poseedor (s) del inmueble necsitare (ri) ocuparlo para sii propia habitatibri, por un tbrmino no menor a un 

■(I) ana; b) Cuando el inmueble haya de demolerse para electuar una rueva constructiin, o cuando se requiere dsocuparlo con el fin de ejecutar obias independients para $u repsraabn;' c) 
Cuando haya de entregarse el ,Qrm[riimienlo de Is obligations originads en un contrato de compraventa; d) La plena voliintad de dar por terminado d contrato, siempre y cuando, d contra-^ 
lode arrendamiento cumplierecomo mlnimocuatro (4) ariQsdeejecucibn,Eneste ultimo caso d(los) arrendador(e) deberd (n) indemnizara d (Is) arrendatario (s) con una suma equivalen

ts al pretio de uno punto cinco (1.5) mss de arrendamiento. Cuando se trate de las ausas previstas en los literals a), b) y c), el (los) arrendador (s) acompafiari (n) al'avBo esqiio la cons- 
tantia de haber constituido una cautibn en dinero, bancaria u otorgada por la companta de segurs legalmente reconocida, constHuida a favor de el (los) arrendatario (s) por un valor 

• equrvalente a seis (6) mss del pretio dd arrendamiento vigente,.para garaniizar d cumplimiento de la causal invocada dentro de Is scis (6) mess siguientes a la lecha de restitucibn. Cuando' 
se trate de la causal prevista en d literal .d), el pago de la indemnizacidn se realizard mediante d procedimierto establecido en d articulo 23 de la ley 820 de 2003. De.no mediar constancia por 
escrito dd preaviso, el contrato de arrendamiento se enteriderd renovado automdticamenle por un tdmino igualalinicialmenle.pectado. II. Por parte de el Cos) arrendatario (s): l La sus- 
pensidn de la prstatibn de los servitios piiblicos al inmueble, por acridn premeditada de d (Is), arrendador (s) o porque incurra (n) en mora en Is pages que estuiieren a so cargo. En eslos 
casos el (los) arrendatario (s) podrd (n) optar por asumir d cOsto del restabletimiento del servitib y.descontarlo de los pages que le corrsponda hacer como arrendatario (s). 1 La Incursibri. 
reiterada de el (los) arrendador (s) en proceders que afeden gravemente el disfrute cabal por el (los) arrendatario (s) dd inmueble arrendado, debidemente comprobada ante la autoridad 
pditiva. 3.0 desconoamiento por parte de d.(!os) arrendador (s) de los derechss reconocidos a e! (los) arrendatario (s) por la Ley o el contrato. 4.0 (los) arrendatar'b (s) podra (n) dar por
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87 11 terminado unilateralmente e! contrato de arrendamiento dentro del tbrmino inicial o.durante sus,prbrrogas, previo.avso.escrito dirigido a el (los) arrendador (s)a travbs del servido postal auto- 
BraPPrizado, con una antelacibn no menor de trs (3) mses y el pago de una indemnizatibn equrvalente al pretio de tres (3) mss de arrendamiento y siguiendo el procedlmiento que trata el artl-

aib:25 de la ley 820 de 2003. Cumplidas etas conditions e! (los) arrendador (s) estara (n) obligado (s) a recibir el inmueble; si no lo hitiere(n), el arrendatario podrb hacer entrega provisio 
nal mediante La intervention de la autoridad cornpetentc con el procedimiento del articulo 24 de la ley 820 de 2003, sin perjuicio de acudir a la actibn judicial corrspondiente..

89

90
5.0 (Los) arrendatario (s) podra (ri) dar por termirado unilateralmente d contrato de arrendamienlo a la fecha de vencimiento del t&rnrno initial o de sus prbrrogas. siempre y cuando de_(n) 
previo aviso esoito a el (los) arrendador (s) a travS del servitio postal autorizado, con unaantdadbn no menor detres (3) mesa la referida fecha de vencimiento. En esteosoel (Ips) 
arrendatario (s) noestafe (n) obfigado (s) a invocarcasal alguna diferente a su plena vcluntad, ni deberb (n) indemnizar a d (los) arrendador (s). De no mediar,constancia por esoito del, 
preaviso, d contrato de arrendamiento seentendert renovadoautombticamente por on termino igual al initielmente padado. Parbgrafo: No obstante, las parts en oialquier tienpoy’de comun 
acuerdo podrbn dar por terminado dpresenle contrato sin pago de indemnizatibn alguna.OCTAVA; - MQRArCuando el (los) a irendalario (s) inoimpliere (n) el pago de la renta on laoportuni- 
dad, lugar y forma acordada en la dausula segunda, el.'(ibs) arrendador (s) podrb (n) hacer cesar el amende y exjgir judicial o extrajudicialmente la restitucibn del inmueble. NOVENA ■ 
CLAUSULA PENAL; Salvo lb que la ley.disponga para tiertos casos, el incumplimiento de cualquiera de tas parts de Is obligations dervadas de este contrato, la ccnsftuirb en deiidora de ta 
otra por la suma de ^ . ( -t* ) salaries minims mensuals‘vigents a la fecha del incumplimiento, a titulo de.pena.sin

menoscabo del pago de la renta y de Is perjuitios que pudieren ocasionarse como consecuencia del incumplimiento. En cso de moraen el pago dd canon de arriendo, el (los) arrendador (s) 
podrb (n) cobrar ejeajtrvamente. d valor de lbs cSnpnes debidos, la pena aqul patiada, los servicios dejados de pagar por el (los) arrendatario (s), la indemnizatibn de pequioos.’bastando para
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ello la sola afirmatibn del incumplimiento y stimacibn delos perjuicios y la presefitacidn de este conlrato. EL (Los) arrendatario (s) renuntia (n) dsde ya a cualquief tipo de constiluabn en mora 
quela ley aula path que le sea exigible la peria e indemnizatibn que trata esta dbusuja.’DECIMA - PRDRROOA: El presenle contrato se entenderb prorrogado en iguals dofiditioris y por el 
tbrmino inicial, siempre quecada una.de Is pals haya cumplido con Is obligations a su cargo, y, que el arrendatario, se avenga a Is reajusts de la renta autonzados par la Ley (ArLB. Ley 820 
de 2003). DfCIMA PRIMERA - CASTOS: Los gastos que cause ia frrma del preserite contrato serbn a cargo de
DEciMA SEGUNDA - DERECHO DE RETENOON: En todos lbs casos. en los orals d (los) arrendador (s) deba (n) indemnizar a el (los) arrendatario (s), ste (os) no podrb (n) ser privado 

($) del inmueble arrendado sin haber fecibido el pago previo de la indemnizacibn correspondiente.o sin que se le hubiere asegurado debidamente el inporte.de ella por parte de.el (los) arrerv 
Pzifedor (s). DEQMA’tERCERA - COARRENDATARIOS; Para garaniizar a d (Is) arrendadpr (s) el cumplimiento desus obligations, dps) arrendatario (s) tiene(n) como ebarrendatbrio (s) a 

^ Cl irayqryvedhoide C ^ ^ , identificado(a)can ^>4> ^ X Z -3 ^
roayoryveanode
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, identificado (a) conV 'in
qufert(s) declara (n) que se obliga (n) soli'dariamenfe con d (Is) arrendador (s) durante d fermmo deduracibn del ContralD y el desus prbrrogas y por el trempo que permanezea el inmueble,

pocfej'kbste (os): DtaMACUARTA.-El (Lns) arrendatario (s)facu!ta('ri)expreiamentea el (Is) arrendadoi'(es) para llenarenste.docurneriio el spado en bianco destinadoaloslinderos.,

I ^DEai^QUINTA-UNDEROS DaiNMUEBLE:
en,v
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113

DEGMASEXTA: Las parts firmantes'serialan las siguients directions para recibir notifications:
\kSt<k: Oe. ci<?po5»t4o po^^ttjOOOO.
En conslanda de lo anterior, se firma por Is parts'd dfa - •
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZ&AbO SEXTO bE PEQUENAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
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\CERTIFICA:

Que las anteriores fotocopias son fieles reproducciones mecdnicas que fueron 
tomadas de los folios originples que conforman el Proceso Verbal Sumario de Restitucidn de 
Inmueble, propuesto por TERESA DE JESUS JARAMILLO OLAVE en contra de MARIA 
PARCIDES AREVALO y MARIA MASDALENA ALDANA VARGAS, radicado con el Nro. 
410014189006-2019-00964-00.

Es primera copia que se expide conforme al Art. 114 del C.G.P.

fe'Neiva, 05 de marzo de 2020.- //$. it
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TUAN fcALINbOJlMENE^SS^ 
\Secretario
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